
Código Seguro de Verificación VX66NYVUL4UWYW6RQMBX4MUBVA Fecha y Hora 09/03/2021 14:14:39

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 59/2003, 19 de diciembre, de firma electrónica

Firmado por ALFONSO ZAMORANO AGUILAR

Url de verificación https://sede.uco.es/verifirma/ Página 1/2

 
 

Resolución de concesión de destinos y becas para la realización de Estancias de Estudios 

o Prácticas en Universidades Extranjeras. Programa UCO-Global Asia. Curso 2021/2022 

 

Resolución de 9 de marzo de 2021, del Vicerrectorado de Acceso y programas de Movilidad 

de la Universidad de Córdoba, por la que se publican las becas y destinos adjudicados para la 

realización de Estancias de Estudios o prácticas en Universidades Extranjeras. Programa 

UCO-Global Asia. Curso 2021/2022. 

 

 

 

Con fecha 14 de diciembre de 2020 se publicó la convocatoria de Becas para la realización de 

estancias de estudios durante el curso 2021-22 o prácticas durante el curso 2020-21 en 

Universidades asiáticas (BOUCO 2020/00888). 

Con fecha 29 de enero de 2021 se publicó el Listado Provisional de solicitudes admitidas y 

excluidas y Baremación Provisional de los méritos de los y las solicitantes para la realización 

de estancias de estudio en el curso 2021/2022 o prácticas en el curso 2020/2021 en 

Universidades asiáticas. Así mismo, el 18 de febrero de 2021 se publicó el listado Definitivo 

de solicitudes admitidas y excluidas, Baremación Definitiva de los méritos de los y las 

solicitantes y Propuesta Provisional de asignación de destinos de la presente convocatoria. 

De conformidad con lo establecido en los Artículos Tercero y Sexto de la convocatoria, se 

procedió a la comprobación de las solicitudes y a la baremación definitiva de los méritos en 

función de la documentación obrante en el expediente y cuya información se publicó en los 

anteriormente citados listados de admitidos y excluidos provisionales y definitivos.  

En atención a la información aportada por los solicitantes, la recabada de oficio por la Oficina 

de Relaciones Internacionales, así como por el agotamiento del plazo de alegaciones al 

procedimiento al que los solicitantes tenían derecho, se procede a publicar la siguiente 
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Relación definitiva de solicitantes con beca y orden de prelación de solicitantes en estado de suplencia 

Apellidos, Nombre 

Puntuación 

final de 

participación 

Universidad de destino o suplencia y 

modalidad estudios (E) o Prácticas (P) 

Ruiz Salcedo, Ignacio 7,980 Seoul National University (P) (Corea del Sur) 

de Torres Jiménez, Miguel Á. 7,420 Seoul National University (P) (Corea del Sur) 

Jurado Villarreal, Francisco J. 7,080 Suplente 1 (P) 

Peralbo Villamandos, Cristina 8,584 * Kyoto University of Foreign Studies  (E) (Japón) 

de Pablo-Romero Villarreal, Natalia 8,470 * Chungnam National University (E)  (Corea del Sur) 

Chatzidavari , Alkmini Aikaterini 7,318 * Hankunk University Of Foreign Studies (E)  (Corea del Sur) 

Postigo Arévalo, Carlos 7,238 * Hankunk University Of Foreign Studies (E)  (Corea del Sur) 

Maggamane Belhadj, Dalila 6,926 * Dankook University (E)  (Corea del Sur) 

Iglesias Leonis, Celia 6,776 * Seisen University (E)  (Japón) 

Mérida Durán, Esperanza 6,768 * Kyoto University of Foreign Studies (E)  (Japón) 

Moya Blanco, Paula 6,536 * Ewha Womans University (E) (Corea del Sur) 

Gimbert Uchino, Kosei Ángel 6,454  Jeonbuk National University (E)  (Corea del Sur) 

García Estévez, Pablo 6,446 * Jeonbuk National University (E)  (Corea del Sur) 

Mata Milla, Ángel 6,246 * Suplente 1 (E) 

Navarro González, Celia 6,230 * Suplente 2 (E) 

López Marabotto, Marta 5,190 * Suplente 3 (E) 

García Santos, Patricia 8,188 * Suplente 4 (E) 

Espinosa Ortega, Edgar 7,000 * Suplente 5 (E) 

Miralles Pastor, María 6,174 * Suplente 6 (E) 

Cabello Gómez, Germán,  5,942 * Suplente 7 (E) 

            *orden asignado en aplicación de Art. 6.3 de la Convocatoria 

Conforme a lo establecido en la base Novena de las bases reguladoras para becas de movilidad 

en los Grados de la Universidad de Córdoba, el alumnado que haya resultado adjudicatario de 

una beca deberá aceptarla de forma expresa a través del procedimiento habilitado al efecto en la 

Sede Electrónica de la Universidad de Córdoba (https://sede.uco.es/). Para ello dispone de plazo 

hasta el 23 de marzo de 2021 (inclusive). 

La no aceptación de la plaza en el periodo establecido conlleva la pérdida de cualquier derecho 

sobre esta convocatoria, al considerar al interesado decaído en su derecho, pero no supondrá 

penalización para la participación en las convocatorias de movilidad para estudiantes que la 

Universidad de Córdoba convoque en el curso académico 2022-2023. 

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, y conforme a lo establecido en los 

artículos 9.4 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y 123 

de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas podrá interponerse, en el plazo de un mes, recurso potestativo de 

reposición ante el Rector de la Universidad de Córdoba, por la Sede Electrónica de la 

Universidad de Córdoba (Solicitud genérica: https://sede.uco.es/), de manera presencial en el 

cualquier registro oficial de la Universidad de Córdoba, o por cualquiera de los medios 

establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Alternativamente, podrá interponerse, de conformidad con lo establecido en el artículo 46 de la 

Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, recurso 

contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a la 

publicación de la presente resolución. 

 

Córdoba, 9 de marzo de 2021 

 

D. Alfonso Zamorano Aguilar 

Vicerrector de Acceso y Programas de Movilidad 

(P.D. BOJA 16 de julio 2018, nº 136 pág. 32) 
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